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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente 

solicitud de reorganización empresarial con escrito de subsanación. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

La Secretaria. 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 542 

Rad: 760013103011-2024-00004-00 

Santiago de Cali, once (11) de abril de 2024. 

 

Inadmitida la solicitud de reorganización de la señora 

Natalia Mosquera Aldana, se le requirió por auto de fecha 6 de marzo 

para que acreditara la calidad de comerciante en los términos del 

Código de Comercio, frente a lo que procedió a señalar en el escrito 

de subsanación que el trámite de reorganización se inicia respecto 

del establecimiento de comercio Distribuidora Naisa del cual es 

representante legal. 

 

Tiene por decir el despacho que la solicitud en esos 

términos formulada resulta a todas luces improcedente como quiera 

que la ley 1116 de 2006 a la que se pretende acoger, solo tiene 

dentro de su ámbito de aplicación a las personas naturales 

comerciantes y las personas jurídicas no excluidas por la ley1, y 

sobra resaltar que los establecimientos de comercio no ostentan 

ninguna de tales calidades. 

 

Luego, así quisiera pensar el despacho que tal argumento 

es atribuible a una falla interpretativa, lo cierto es que tampoco 

se acreditó la calidad de comerciante que en principio alegaba la 

señora Natalia; quien tampoco aportó la documentación aludida en el 

articulo 13 de la Ley 1116 de 2006 que le fue solicitada, ni detalló 

las razones que la llevaron a cesación de pagos.  

 

Resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente solicitud de trámite de 

reorganizacion, por los motivos expuestos en precedencia. 

    

Segundo: Sin necesidad de desglose, por tratarse de un 

expediente digital. 

 

Tercero: Archivar el expediente digital previo las 

anotaciones del caso en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El Juez 

 
Sust/2024-00004 

                                                           
1 ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Estarán sometidas al régimen de insolvencia las personas 
naturales comerciantes y las jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen 

negocios permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto. Así mismo, 

estarán sometidos al régimen de insolvencia las sucursales de sociedades extranjeras y los 

patrimonios autónomos afectos a la realización de actividades empresariales. 
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En Estado No. 60 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
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